
Radicado No. 17001-31-10-001-2022-00300-03 
Proceso de unión marital de hecho 

 Asunto: Ordena devolver expediente 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE MANIZALES 

SALA CIVIL FAMILIA 

 

 
 

Magistrada Ponente: 

SOFY SORAYA MOSQUERA MOTOA 

 

Manizales, cinco (5) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Nuevamente pasa a Despacho el proceso de declaración de existencia de unión 

marital de hecho y sociedad patrimonial adelantado por José Alirio Martínez 

Cardona contra Dellanira García Trujillo, para que se resuelva sobre la admisión del 

recurso de apelación frente a la sentencia proferida el 12 de julio de 2023 por el 

Juzgado Primero de Familia de Manizales; sin embargo, según se lee en la 

constancia secretarial, por segunda vez el juzgado envía el expediente incompleto, 

esta vez, sin el registro audiovisual de la audiencia en que se dictó la sentencia y 

sin el archivo que acorde a la secuencia correspondería al No. 11. En consecuencia, 

se DISPONE: 

 

DEVOLVER al Juzgado Primero de Familia de Manizales el expediente digital para 

que se incorpore la grabación magnetofónica faltante y aclare si existe un error de 

rotulación de los documentos que componen el expediente o para que remita el que 

corresponda en la secuencia al No. 11. Una vez se satisfaga el requerimiento, 

deberá ingresar nuevamente el cartapacio por la ventanilla virtual.    

 

CANCÉLESE la radicación en esta instancia y LÍBRESE por la Secretaría de la Sala 

el oficio de rigor, una vez cobre ejecutoria este proveído. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

SOFY SORAYA MOSQUERA MOTOA 

Magistrada 
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